
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 

Santiago de Cali, enero 30 de 2023 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7  

DEMANDADO: JUAN ANDRES CAICEDO SALAZAR CC. 94.488.015  
MARIBEL OSPINA TAMARA CC. 67.013.712  

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00696-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.170 
Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión minuciosa que se hace en este asunto, se observa en el presente proceso que 

desde la parte interesada aporto certificado de tradición donde consta registro del trámite para 

la efectividad de la garantía ordenado por este despacho, pero a la fecha se tiene que  a la 

fecha la parte demandante no  ha notificado a la parte demandada, por lo que, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación de la parte 

demandada de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP y/o LEY 2213 DEL 2022 

ART. 8o., dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. Transcurrido 

este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el presente trámite 

y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 31 de enero del 2023  

   G 
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